
39.24 – VAJILLA Y DEMÁS ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO Y ARTÍCULOS DE 
HIGIENE O DE TOCADOR, DE PLÁSTICO. 
 
3924.10 – Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina. 
 
3924.90 – Los demás. 

 
Esta partida comprende los siguientes artículos de plástico: 

 
A) Entre las vajillas y artículos similares para servicio de mesa: servicios de té y de café, platos, 

soperas, ensaladeras, fuentes y bandejas de todas clases, cafeteras, teteras, jarros, azucareros, 
tazas, salseras, rabaneras, compoteras, fruteros, paneras, mantequeras, aceiteras, saleros, 
mostaceros, hueveras, salvamanteles, posacuchillos, servilleteros, cuchillos, tenedores y cucharas. 

 
B) Entre los utensilios de uso doméstico: escudillas, cántaros de cocina, potes para confituras, grasas, 

salazones, etc., tarros para leche, botes de cocina (para harina, especias, etc.), embudos, 
cucharones, recipientes graduados para cocina, rodillos para pasta o usleros. 

 
C) Entre otros artículos de uso doméstico: ceniceros, botellas de agua caliente, cerilleros, cubos de 

basura, regaderas, cajas para alimentos, cortinas, manteles, fundas protectoras de muebles. 
 

D) Finalmente, como artículos de higiene o de tocador, aunque no sean de uso doméstico: accesorios 
de tocador (aguamaniles, palanganas, etc.), piletas para ducha, cubos de tocador, bacines y 
orinales, incluso de cama (chatas o tiorbas), escupideras, irrigadores, lavaojos; jaboneras, 
esponjeras, portacepillos de dientes, distribuidores de papel higiénico, toalleros y artículos 
similares que guarnecen los cuartos de baño, tocadores o cocinas, siempre que no estén diseñados 
para su fijación permanente en la pared. Sin embargo, se excluyen (p. 39.25) estos mismos 
artículos cuando estén diseñados para su fijación permanente en paredes u otras partes de 
construcción (por ejemplo, mediante tomillos, clavos, pernos u otra forma de adhesión). 

 
 

* 
*  * 

 
 
También comprende esta partida los pocillos o jícaras sin asa para servicio de mesa y tocador que no 

tengan el carácter de continentes para envasado o transporte, aunque a veces se utilicen para tales fines. 
Por el contrario, se excluyen los pocillos sin asa que tengan el carácter de continentes utilizados para 
envasado o transporte (p. 39.23). 

 


